El día 16 de julio de 2008 tuvo lugar en el Pabellón que la Diputación Provincial de Zaragoza tenía en la Expo de Zaragoza una reunión del Consejo Sectorial Provincial de la Mujer con el objeto de someter a debate un documento sobre la situación de la mujer en el medio rural de la provincia de Zaragoza elaborado por “Zaragoza. Cuarto Espacio” con el fin de ser incluido en el Plan Estratégico Provincial, que está en proceso de confección.

 En primer lugar se dio lectura al documento de referencia y posteriormente se formaron ocho grupos de trabajo coincidiendo con los temas objeto de debate que se nos habían sugerido.
El grupo nº 1 estaba formado por Dª Julia Olivas Agustín, Dª Teresa Sevillano Abad, Dª Nuria Ayerra Duesca y Dª Aurora Alonso de Miguel y debatió sobre “Posibles causas de emigración de la mujer del medio rural a la ciudad”, llegando a las siguientes conclusiones:

· Carencia de puestos de trabajo femeninos en el medio rural y escasas posibilidades de formación para las mujeres.

· Necesidad de una mayor contratación de mujeres por parte de las empresas instaladas en el medio rural.

· Posibilidad de un trabajo más estable y de mayor calidad.

· Hacen falta más ayudas por parte de la Administración en general.

· Se debe desarrollar el autoempleo femenino para crear más puestos de trabajo y poder ofrecer más servicios.

· Se deben fomentar las nuevas tecnologías para trabajar telemáticamente desde nuestros pueblos, recortando la brecha digital existente entre hombres y mujeres.
· Las Administraciones deben impulsar medidas de conciliación en el medio rural que les permita a las mujeres acceder a la formación y posteriormente a un puesto de trabajo.

· Se deberían divulgar más las subvenciones que favorecen a mujeres y que se insertan en los diferentes Planes de Igualdad que realizan las Administraciones Públicas.

· Se debería “visibilizar” el empleo sumergido, sobre todo en temas relacionados con la agricultura.

El grupo nº 2 estaba formado por Dª Odilia Llop Batiste, Dª Digna Bes Laga y Dª María Aránzazu Virto Cacho y debatió sobre “El papel de la mujer en la agricultura”, llegando a las siguientes conclusiones:

· En la agricultura la mujer es “invisible” pues no figura como trabajadora ni está dada de alta en Seguridad Social, no teniendo por tanto derecho a pensión por jubilación por lo que sería imprescindible la titularidad compartida de los bienes o cotitularidad.
· La mujer dedicada a temas agrícolas precisa de información sobre posibilidades de trabajo y ayudas vigentes.

· Se pone de manifiesto una omnipresencia del cónyuge en documentos legales no apareciendo la mujer en texto alguno.

· Se precisa un mayor reconocimiento para la labor de la mujer y una mayor valoración de su trabajo por parte de las administraciones y de la sociedad en general.

· Se debería impulsar la creación de cooperativas en el medio rural para transformar los productos del campo.

· Incentivar a las mujeres que se dan de alta en el régimen agrario hasta los 50 años o más, puesto que actualmente existe una rebaja del 30% en el nuevo sistema de la Seg. Social para mujeres menores de 40 años.
El grupo nº 3 estaba formado por Dª Pilar Aparicio Algárate, Dª Marta García Zaldívar, Dª Loreto Miramón Lahoz y Dª Ana Carmen Gracia Moral y debatió sobre “La mujer en la industria”, llegando a las siguientes conclusiones:
· La mujer, en general, tiene menos oportunidades que el hombre para acceder al empleo pues las empresas optan por elegir al candidato masculino.

· Las posibles bajas por maternidad dificultan la contratación de la mujer.

· Como consecuencia de lo expuesto en los dos puntos anteriores existe un mayor paro femenino y unos puestos de trabajo para mujeres más precarios.
· Se deben mejorar los transportes públicos con destino a los polígonos industriales, pues si trabajan ambos cónyuges del núcleo familiar quien se lleva el coche al trabajo si sólo hay uno es el hombre.

· Se deben establecer convenios con empresas y asociaciones profesionales para facilitar el transporte público a la industria.

· Se debe fomentar la obtención del carné de conducir en mujeres mayores de 45 años, pues el no tenerlo les resta oportunidades de empleo.
· Se deben buscar cauces para subvencionar el carné para la mujer rural mayor de 45 años y transmitir al IAM la inquietud del Consejo Sectorial de la Mujer para llevar a cabo tal medida

· Se deben crear guarderías en polígonos industriales y centros de negocio con horarios que coincidan con los turnos de los cónyuges.

· Se deben adaptar los horarios de trabajo a los precisos para poder conciliar la vida familiar y laboral.

· La mujer debe recibir más información sobre sus derechos para en caso de discriminación saber donde puede dirigirse.
El grupo nº 4 estaba formado por Dª María José Izquierdo Uriel, Dª Pilar Nonay Villalba, Dª Sonia Rodríguez Viñas, Dª Silvia Rueda Borao y Dª Teresa Monreal Budíos y debatió sobre “La mujer en el sector servicios”, llegando a las siguientes conclusiones:
-    Se considera que los Servicios Comarcales de Base son efectivos en colectivos como Tercera Edad e Inmigración, pero es necesario ampliar su cobertura a Menores.

· Es conveniente escuchar a los jóvenes en la programación que se realiza para su oferta de Ocio

· Se debe apoyar a los municipios en la divulgación de su oferta patrimonial y hostelera pues ellos por si solos no tienen capacidad presupuestaria.

El grupo nº 5 estaba formado por Dª Carmen Marín de Espinosa Ceballos, Dª Mª Paz Rodríguez Marco y Dª María Jesús Asensio Albajar y debatió sobre “Conciliación de la vida familiar y laboral”, llegando a las siguientes conclusiones:
· La mujer tiene problemas para conciliar vida familiar y laboral pues a su cargo están personas mayores e hijos.

· Se debería ampliar el tiempo de baja laboral por maternidad.

· No se debería disminuir tanto el sueldo cuando se produce una reducción de jornada laboral.

· Se deben ampliar los horarios de las guarderías públicas.

· Se debe solucionar el problema para el empleo que plantean las vacaciones de los hijos.

· Dejar constancia del buen funcionamiento y utilidad de la Teleasistencia Domiciliaria.

· Se debe incentivar la obtención del carné de conducir por parte de las mujeres y mejorar el transporte público.

· Se debe empujar para que se cumpla la igualdad de género en nuestros propios hogares.

· Dejar constancia del avance existente durante estos últimos años en normativa legal.

· Asimilar la igualdad a la obtención de mayores permisos no es adecuado. Es preferible luchar por la conciliación en general entre hombres y mujeres.
· La Igualdad no es solo conciliación.

El grupo nº 6 estaba formado por Dª Manuela Burgos Trigo, Dª Begoña Carriquiri Millán y Dª Purificación Calatayud Guillén y debatió sobre “Mujer emprendedora y nuevos yacimientos de empleo”, llegando a las siguientes conclusiones:

· Las ayudas económicas para la mujer emprendedora son insuficientes.

· La mujer tiene iniciativas pero le faltan medios para ponerlas en práctica.

· Es necesario divulgar en municipios pequeños las vías de ayuda e información para canalizar iniciativas.
-    Se deben modificar las edades de las mujeres para obtener subvenciones, pues con las existentes muy pocas pueden acceder a ellas.

· Se debe valorar más la creación de empleo en municipios pequeños.

· Se insta a la DPZ a crear una Guía de posibilidades de Ayudas y Autoempleo, donde aparezca la oferta de todas las entidades, tanto públicas como privadas.

· Se deberían difundir más las subvenciones existentes en municipios y asociaciones.

El grupo nº 7 estaba formado por Dª Cristina Palacín Canfranc, Dª Teresa Martínez Toledo, Dª Ana María Sanz Campos, Dª María Luisa Fanlo Mermejo, Dª Isabel Giménez Uliaque y Dª Eva Sanz Artigas y debatió sobre “Presencia de las mujeres en puestos de responsabilidad”, llegando a las siguientes conclusiones:
· Debería haber una mayor “visibilización” de los puestos donde trabaja la mujer:

· Cuantificar los puestos de responsabilidad de las mujeres en el ámbito político con número de alcaldesas y de concejalas.
· Estudio de las áreas y delegaciones donde actúa la mujer preferentemente dentro del ámbito político: Prejuicios y estereotipos.
· Cuantificar la duración de los cargos políticos por parte de las mujeres y efectuar un estudio comparativo de las diferencias con los hombres analizando las causas
· Conocer qué representatividad tiene la mujer en el ámbito sindical desde el punto de vista cuantitativo y cualificativo.
· Saber qué representación de mujeres hay en asociaciones juveniles, sociales, empresariales, mujeres, tercera edad, culturales…

· Se precisa un estudio comparativo por cargos que desempeñan hombres y mujeres.

· Es necesario cuantificar los puestos de responsabilidad de la mujer en la empresa y ponerla en relación con el resto de la plantilla: Altos directivos y puestos intermedios.
· Sería conveniente realizar un estudio por género, de grado de responsabilidad, edad y formación.

· Se debe romper el techo de cristal que tienen las mujeres:
· Realizar un estudio sobre los condicionamientos y obstáculos que tiene una mujer, propios y externos, para acceder a puestos de responsabilidad, tanto política como asociativa y otros.

· Se precisa un estudio que profundice sobre el perfil que busca el empresario para ocupar los puestos de trabajo de mayor responsabilidad que se crean (techo de cristal).

· Se debe apostar desde los ayuntamientos por las mujeres.

El grupo nº 8 estaba formado por Dª Mª Dolores Esteban Trillo, Dª María Rico Coarasa y Dª María Mar Florén Cristóbal y debatió sobre “La mujer ante las nuevas tecnologías y la sociedad de la información”, llegando a las siguientes conclusiones:
· Se debe reducir progresivamente la brecha digital de género así como fomentar el interés de la mujer por el acercamiento y uso de las nuevas tecnologías.

· Se debe consolidar la extensión de la telefonía móvil e internet a todos los municipios que actualmente no disponen de las citadas herramientas.

· Se considera necesario crear un punto de información telemático sobre actividades y asuntos específicos de mujer.

· Es conveniente difundir la información sobre nuevas tecnologías en folletos.

· Se puede crear empleo a través del teletrabajo.

· Se tiene la posibilidad de realizar cursos de formación a través de internet.
Las conclusiones a las que llegaron los ocho grupos de trabajo y plasmadas en líneas precedentes fueron debatidas por la totalidad del plenario y fueron aceptadas por unanimidad por el Consejo Sectorial Provincial de la Mujer.
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